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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNIC¡PAL

CANTON PLAYAS

RESOLUCION ADM¡NISTRATIVA Nro. RMPMCP-O I 5-2023

CONSIDERANDO:

la CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO ECUATORIANO, en su artículo 225 dice y exptica
quiénes son parte del Sector Publico, especificando en su numeral segundo, que forman parte de este:
"Las Entidades que integran el Régimen Autónomo Descentral¡zado";

la CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR en su artículo 226 señala que las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las

personas que actúen en virtud de una potestad estatal e¡ercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley;

elartículo 277 de la CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR prescribe "La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,

eficiencia, calidad, ierarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,
planificación, transparencia y evaluación";

elartículo 265 de la CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, establece que elsistema
Público de Registro de la Propiedad será administrado de manera concurrente entre el Ejecutivo y las

municipalidades;

CIArIíCUIO I9 dC IA LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS
PUBLICOS, faculta a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, todo lo que tiene que ver
con la "Estructuración Administrativa de los Registros de la Propiedad de cada Cantón";

eI artícu|o 5 de| CÓDIGO ORGANICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONOMíAS Y
DESCENTRALIZACIÓN "COOTAD", hace referencia a la Autonomía, política, administrativa y
financiera de los Gobiernos Autónomos Descentralizados y regímenes especiales, los cuales se

encuentran previstos en la Constitución;

elartícuIo I42 de| CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONOMíAS Y
DESCENTRALIZACIÓN "COOTAD", señala que "La administración de los Registros de la Propiedad

de cada Cantón corresponde a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales;

QUE, por ORDENANZA MUNICIPAL N' 004-201 l, publicada en la Gaceta Oficial N" 0l con fecha 30 de lunio
del 20 I l, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Playas, dio vida jurídica al

REGISTRO MUNICIPAL de la PROPIEDAD y MERCANTIL del CANTÓN PLAYAS, mediante la

ORDENANZA PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL
REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN PLAYAS, la misma que fue reformada en

ORDENANZA MUNICIPAL N' 002-2014, de fecha l8 de Julio del 2014 y sustituida mediante Ordenanza
Municipal Nro.002-202 I, el GAD Municipal del Cantón Playas expide la Ordenanza Sustitutiva para la

organización, administración y funcionamiento del Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del

Cantón Playas, publicada en Registro Oficial, Edición Especial del 3l de agosto de 202 l.
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QUE, en esta misma ORDENANZA MUNICIPAL, en su artículo 24 indica que el Registrador Municipal de la
Propiedad y Mercantil del Cantón Playas será la Máxima Autoridad y elercerá todas las facultades legales

para el control, financiero, administrativo y registral;

QUE,
Siendo el REGISTRO MUNICIPAL de la PROPIEDAD, un "órgano adscrito" al GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO del CANTON PLAYAS; y, teniendo AUTONOMIA
FINANCIERA, ADMINISTRATIVA y REGISTRAL, tiene la capacidad de RESOLVER conforme a derecho;

QUE,

QUE,

QUE,

QUE,

QUE,

QUE,

QUE,

el artículo 77 literal e) de la LEY oRGANICA DE LA CONTRALORíA GENERAL DEL ESTADO,
otorga atribuciones y obligaciones a las máximas autoridades de las instituciones del Estado, una de
ellas la de: "... e) Dictar los correspondientes reglamentos y demás normas secundarias necesarias
para el eficiente, efectivo y económico funcionamiento de sus inst¡tuc¡ones...";

el artículo 100 del Código Oryánico Administrativo, indica sobre que la Motivación del acto
administrativo. observará: El señalamiento de la norma jurídica o principios iurídicos aplicables y la

determinación de su alcance; La calificación de los hechos relevantes para la adopción de la decisión,
sobre la base de la evidencia que conste en el expediente administrativo; La explicación de la

pert¡nencia del régimen jurídico invocado en relación con los hechos determinados; Se puede hacer
remisión a otros documentos, siempre que la referencia se incorpore al texto del acto administrativo
y conste en el expediente al que haya tenido acceso la persona interesada; y, Si la decisión que contiene
el acto administrativo no se deriva del procedimiento o no se desprende lógicamente de los
fundamentos expuestos, se entenderá que no ha sido mot¡vado

el inciso final del artículo l3 de la LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACTONAL DE REGTSTRO DE
DATOS PUBLICOS, determina que: "Los Registros son dependencias públicas, desconcentrados, con
autonomía registral y administrativa en los términos de la presente ley, y sujetos al control, auditoría
y vigilancia de la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos en lo relativo al cumplimiento de
políticas, resoluciones y disposiciones para la interconexión e interoperabilidad de bases de datos y de
información pública...";

el Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Playas, siendo una institución Pública,
debe presentar servicios de óptima calidad conforme lo establece el artículo 52 de la
CONSTITUCION DE MONTECRISTI;

el articulo 76 numeral 7 literal l) de la Constitución Política de Montecrisri derermina que "Las
resoluciones de los poderes públicos deberán ser debidamente mot¡vados. No habrá mot¡vac¡ón si en
la resolución no se enuncian las normas o principios iurídicos en que se funda y no se explica la

Pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o
fallos que no se encuentren debidamente motivados se consideraran nulos"

En Resolución Administrativa Nro. A-DCMC-057-2023 de fecha 29 de marzo de 2023, el alcalde del GAD
Municipal, Arq. Dany Cilenio Mite, se dispone que el Abogado Juan Carlos Villegas Carrión, acrúe como
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL ENCARGADO para que ejerza funciones a pamtr
del día 30 de marzo del 2023;

el artículo 27 dela Ley Orgánica del Servicio Público, sobre las licencias con remuneración, indica que
toda servidora o servidor público tendrá derech o a gozar de licencia con remuneración en los algunos
casos, siendo uno de estos por enfermedad que determine imposibilidad física o psicológica,
debidamente comprobada, para la realización de sus labores, hasta por rres meses; e, iguar período
podá aplicarse para su rehabiliración";
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el mismo artículo, sobre las licencias con remuneración, indica que toda servidora o servidor público
tendrá derecho a tozar de licencia con remuneración en los algunos casos, siendo la paternidad uno
de ellos, tipificando en el literal c: "Por matern¡dad, toda servidora pública tiene derecho a una licencia
con remuneración de doce (12) semanas por el nacimiento de su hila o hilo; en caso de nacimiento
múltiple el plazo se extenderá por diez días adicionales. La ausencia se iustificará mediante la
presentación del certificado médico otorgado por un facultativo del lnstituto Ecuatoriano de Seguridad
Social; y, a falta de éste, por otro profesional de los centros de salud pública. En dicho certificado se
hará constar la fecha probable del parto o en la que tal hecho se produjo";
el primer inciso del artículo 33 del Reglamento General a la Losep, indica sobre la Licencia por
enfermedad, que La o el servidor público tendrá derecho a licencia con remuneración por enfermedad,
de conformidad con lo que establece el artículo 27, letras a) y b) de la LOSEP, y la imposibilidad física
o psicológica será determinada por el facultativo que atendió el caso, lo que constituirá respaldo para
justificar la ausencia al trabaio;

el artículo 35 del Reglamento General a la Losep, sobre la licencia por maternidad y paternidad,
manifiesta que: "La servidora podrá hacer uso del derecho a la licencia por maternidad desde dos
semanas anteriores al parto, las que se imputará a las l2 semanas establecidas en la letra c) del artículo
27 dela LOSEP, que podán ser acumulables.

La licencia se lustificará con la presentación del respect¡vo informe médico, y en caso de acumularse a
más tardar dentro del término de tres días hábiles de haberse producido el parto mediante la
presentación del certificado de nacido vivo otorgado por la autoridad competente; y, a falta de este,
por otro profesional de la salud. (...)"

la servidora Allison Eliana Becerra González mant¡ene una relación laboral con esta institución, desde
7 de noviembre del 202 l, mediante Contrato de Servicios Ocasionales Nro. 008-202 l, para ocupar el
puesto de Asistente de recepción;

mediante Certificado Médico emitido por el médico tratante Dra. Milka De La A Orta, recomienda
rePoso médico desde el l0 al l4 de abril 2023, recibiendo notificación del IESS con fecha I3 de abril
2023; Subsiguientemente, con fecha l8 de abril, de igual manera con correo personal comunica, "que
debido a su estado de gestación el cual está cursando 38.6 semanas me enviaron descanso médico
desde el lunes l7 hasta el viernes 2l de abril, ...", haciendo llegar el 2l de abril el documento físico
validado por IESS - OFICINISTA SUBSIDIOS, HOSPITAL BÁSICO ANCÓN, siendo confirmado con
la notificación del IESS, el 25 abril 2023

la servidora Allison Eliana Becerra González, Asistente de Recepción, a través de correo personal,
adlunta certificado de Nacido Vivo y certificados médicos indicados en párrafo anterior, mismos
documentos que fueron recibido de forma física el día 02 de mayo del 2033 que hizo llegar de un
familiar directo de la funcionaria e indicando que tenía reposo médico por los días 24 y 25 de abril.
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QUE, la Gestión de Talento Humano por intermedio de la Analista de Talento Humano, presenta reporte de

notificación de novedades con respecto a la licencia de maternidad de corresponder a la servidora Becerra
González;

QUE, con el propósito general de impulsar la eficacia organizacional, por medio de la garantía de los derechos de

los servidores públicos;

QUE, conforme lo determina en la Ley; y, en ejercicio de las atribuciones conferida por la Ordenanza Municipal

No. 002-2021, sancionada y promulgada por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del

Cantón Playas;

RESUELVE:

Art.l.- OTORGAR, LICENCIA CON REMUNERAC¡ÓN, por prescripción médica de reposo, al

servidor BECERRA GONZÁLEZ ALLISON ELIANA, desde el l0 al 25 de ABRIL del 2023.

Art.2.- OTORGAR, LICENCIA POR MATERNIDAD a la servidora ALLISON ELIANA BECERRA
GONZALEZ, quien que labora en nuestra institución; por el lapso de doce (12) semanas o lo que

est¡pulare el certificado emitido por el lnstituto de Seguridad Social; y regirá a paftir del 26 de abril.

Art.3.- DISPONER que la Gestión de Talento Humano de esta entidad, elabore la acción de personal

correspondiente.

Art. 4.- DISPONER, que la Dirección Técnica Registral coordine las actividades a fin de que no se presente
ningún retraso en la ejecución del servicio institucional.

Art.s.- PUBLíQUESE, la presenre Resolución Administrativa, entrará en vigencia a parrir de la presente fecha;
la misma que se publicará en la página web de esta institución.

DADO y FIRMADO, en la OFICINA del REGISTRO MUNICIPAL de la PROPIEDAD y
MERCANTIL del CANTON PLAYAS, hoy martes, a los 02 días del mes de moyo del oño 2023.-

ABc.luAN CARTOS y'rtEGAS CARR'ÓN
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL

CANTÓN PLAYAS (E)
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